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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés.
VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión del 09768/INFOEM/IP/RR/2022 y 09769/INFOEM/IP/RR/2022  acumulado, promovidos por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Jilotepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. El día veintinueve de abril y el uno de mayo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números siguientes, mediante las cuales se solicitó la siguiente información:
	Número de solicitud
	Requerimiento

	00052/JILOTEPE/IP/2022
	Sabedor de su obligación como administración pública, el cual se ajusta a derecho en su actúa, solicito lo siguiente: 1.- Saber Cual es el Nombre correcto y con el cual se ostenta en actual Presidente Municipalde Jilotepec, administración 2022-2024. 2.- La razón por la cual se han realizado cambios a la cuanta oficial de Facebook del Presidente Municipal administración 2022-2024 respecto al nombre del actual presidente municipal de Jilotepec. Dicha información atendiendo a que el Presidente Municipal actual administración 2022-2024, se trata de un servidor público y comparte información del Ayuntamiento de Jilotepec. 3.- Se requiere copia certificada en medio magnético en términos de ley de todas las actas de cabildo realizadas desde el inicio de su administración 2022-2024. 4.- Copia de los Nombramientos de cada uno de los directores, coordinadores, titulares o jefes de área del Ayuntamiento de Jilotepec. 5.- Copia de Acta de nacimiento del Presidente Municipalde Jilotepec actual administración 2022-2024. 6.- Copia Curriculum y documentos que acrediten los estudios y experiencia laboral del Presidente Municipal actual, administración 2022-2024. 7.- Copia del acta entrega recepción del Presidente Municipal, administración 2022-2024. 8.- Copia de la Constancia de Mayoría del Presidente Municipal de Jilpotepec, administración 2022-2024. 9.- Copia simple de todos los convenios en los cuales el Ayuntamiento de Jilotepec ha sido parte. 10.- Copia simple de las actas de instalación de todos los Comités que ha integrado el Municipio de Jilotepec, durante la presente administración 2022-2024.

Se adjunta las siguientes capturas de pantalla:
· archivos Screenshot_20220428-191527__01.jpg
· IMG-20220429-WA0000__01.jpg
· Screenshot_20220428-191554__01.jpg
· IMG-20220429-WA0001__01.jpg


	00054/JILOTEPE/IP/2022
	Solicito saber cuantos directores, coordinadores o titilares de área tiene el Ayuntamiento de Jilotepec. El nombre completo de cada uno de los servidores publico que se solito en la pregunta anterior. Cuanto gana cada servidor publico mencionado en la primera pregunta (establecer de ,manera individual, asi como gratificaciones de ser el caso), acreditarla con documento oficial. Copia del Organigrama del Ayuntamiento de Jilotepec. Acta de Cabildo donde fue aprobado el organigrama de Jilotepec. 



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuestas a la solicitud de información 00052/JILOTEPE/IP/2022, a través de los archivos siguientes:
· respuesta 052.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE PLANEACIÓN.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA.pdf
· Acta Instalación Comité Gobierno Digital.pdf
· COMITE MPAL DE POBLACION.pdf
· ACTA DE INSTALACION COMITE TRANSPARENCIA.pdf
· ACTA INSTALACION COMITE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.pdf
· Comité erradicación trabajo infantil.pdf
· Acta de Instalación Comité CAAESYOP.pdf

3. Que corresponden a diversas actas de instalación de comités  municipales diversos que dada su extensión se omite su inserción literal en el presente apartado máxime que ya son del conocimiento de las partes y sumado a que serán objeto de análisis posterior. En la solicitud de información 00054/JILOTEPE/IP/2022, se dio respuesta a través del archivo de nombre respuesta 054.pdf, cuyo contenido general corresponde al listado de directores, coordinadores y titulares de área del Ayuntamiento de Jilotepec, tabulador de sueldos y el organigrama del Ayuntamiento de Jilotepec.

4. El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

6. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de días uno, dos, tres y seis de junio del año en dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos en la vía interpuesta; a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

7. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha treinta y uno de mayo y tres de junio de dos mil veintitrés; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

8. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)
9. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los informes justificados correspondientes. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera en los tres recursos de revisión objeto de acumulación.

10. Mediante acuerdo de fecha diecinueve de diciembre de 2022 se amplió el termino para resolver los recursos de revisión, al respecto es dable realizar la siguientes precisiones:

· Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintitrés, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

21. Posteriormente mediante acuerdo de fecha quince de noviembre  de dos mil veintitrés se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
23. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día diecinueve de mayo al ocho de junio de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día veintiséis de mayo de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

24. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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25. Se solicitó tener acceso, a la información que se ha tenido a bien transcribir en el párrafo 1 de la presente resolución, a la que el SUJETO OBLIGADO dio contestación remitiendo diverso soporte documental relacionado con lo solicitado como lo fue: actas de instalación de comités municipales, tabulador de sueldos, organigrama, directorio de mandos medio y superiores, etcétera. Inconforme con la respuesta EL PARTICULAR, expuso grosso modo su inconformidad por la entrega de información incompleta y la falta de fundamentación y motivación.

26. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determina las hipótesis jurídicas relativas a la entrega de información incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; contextos de los cuales se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer sus inconformidades. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si las respuestas emitidas resultan congruentes e integrales en términos del artículo 11 de la ley de la materia.
CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
27. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente recordar lo peticionado en la solicitud de información 00052/JILOTEPE/IP/2022 y que a modo desagregado fue lo siguiente:

a) Cuál es el nombre correcto y con el cual se ostenta en actual Presidente Municipal de Jilotepec, administración 2022-2024.
b) Razón por la cual se han realizado cambios a la cuenta oficial de Facebook del Presidente Municipal de la administración pública municipal 2022-2024 respecto al nombre del actual presidente municipal de Jilotepec. 
c) Copia certificada en medio magnético de todas las actas de cabildo realizadas desde el inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
d) Nombramientos de directores, coordinadores, titulares o jefes de área.
e) Acta de nacimiento del actual Presidente Municipal.
f) Curriculum y documentos que acrediten los estudios y experiencia laboral del actual Presidente Municipal.
g) Acta entrega - recepción del actual Presidente Municipal.
h) Constancia de Mayoría del actual Presidente Municipal de Jilpotepec.
i) Copia simple de los convenios en los cuales el Ayuntamiento ha sido parte.
j) Copia simple de las actas de instalación de todos los Comités que ha integrado el Municipio de Jilotepec, durante la presente administración.

28. Asimismo, como se señaló en la solicitud de información se adjuntaron anexos, con capturas de pantalla de perfiles de Facebook, de particulares y del Presidente Municipal del Ayuntamiento, que se omite su inserción por contener datos personales y porque en nada abonan a las solicites de información planteadas.
29. Respecto del inciso a), el SUJETO OBLIGADO a través del Secretario Técnico del Ayuntamiento en su calidad de servidor público habilitado competente emitió el siguiente pronunciamiento:
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30. Pronunciamiento que resulta suficiente para tener por colmado el punto de referencia, en virtud que al cotejarlo con el resto de soporte documental adjunto, como los son las acta de instalación de los comités municipales, se corrobora que así es; sumado a que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligado y por corresponder a un hecho notorio.

31. Respecto al siguiente rubro Acta de nacimiento del actual Presidente Municipal, el SUJETO OBLIGADO no emitió pronunciamiento alguno al respecto; no obstante se omite un análisis pormenorizado para determinar ordenar su entrega, toda vez que es información que en nada abona a la transparencia y a la rendición de cuentas. Sumado a que es información confidencial pues el acta de nacimiento es considerada un dato personal. Contiene información importante y confidencial sobre una persona, como su nombre completo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y, a veces, los nombres de los padres. 

32. Este documento es fundamental para probar la identidad y la nacionalidad de una persona y es considerado de carácter sensible, luego entonces es importante proteger la privacidad de los datos personales, que allí se contienen ya que pueden ser utilizados con fines fraudulentos o de suplantación de identidad. En ese contexto tampoco se estima dable ordenar su entrega en una versión pública pues se entregaría un documento testado en su totalidad sin que se tuviera a la vista información alguna. Por tanto, lo dable es ordenar el acuerdo que clasifique como confidencial dicha información.

33. Ahora bien, derivado de la falta de pronunciamiento al respecto si luego de la búsqueda de la información de referencia no obrara en sus archivos, se deberá dar observancia:

34. El artículo 19, dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales de los sujetos obligados, como a continuación se observa: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

35. El segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

36. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida, en observancia a la salvedad contenida en el segundo párrafo del artículo 19 antes transcrito.

37. Por otro lado respecto de la explicación de las razones a los cambios en la cuenta de Facebook del Presidente Municipal, es necesario señalar que los SUJETOS OBLIGADOS no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc, para contestar preguntas, cuestionamientos o inquietudes de los solicitantes, toda vez que corresponde a un derecho diverso como lo es el de petición, no obstante que resultaba improcedente la atención del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de referencia, se le informó que no se han realizado cambios a la cuenta oficial de Facebook del Presidente Municipal.

38. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

39. De igual forma, es aplicable el Criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

40. Seguidamente deviene el inciso c) en donde se solicitó la copia certificada en medio magnética de todas las actas de cabildo realizadas desde el inicio de la administración pública municipal 2022-2024.

41. Al respecto el SUJETO OBLIGADO adjunto enlaces de Internet de los cuales es de mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161, establece lo siguiente:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

42. De dicho dispositivo legal se desprende que, si se puede obtener lo peticionado, a través de un hipervínculo, siendo este, especifico dirigiendo a la información sin que implique que el particular haga una búsqueda en el universo de información que pudiera obrar en el hipervínculo entregado, entonces se deberá tener por colmada la solicitud de información, aún y cuando sea elegida como modalidad de entrega vía SAIMEX.

43. De los enlaces entregados, se advierte que son específicos en virtud de que dirigen directamente a documentos de formato PDF; por otro lado si bien no son directos por que constan en un archivo de solo lectura no editable (imagen) también lo es que al no ser enlaces demasiado extensos o bien que se encuentren cifrados o encriptados, su captura manual no resulta una tarea imperiosa o difícil de concluir sin que medien errores en su captura. Luego entonces, se procedió al análisis de sus contenidos obteniendo la siguiente información:
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44. La anterior captura, corresponde al primer enlace de la Primera Acta de Cabildo Abierto, a saber:
 https://www.jilotepec.gob.mx/transparencia/2022/secrAyto/abril/Acta-Sesion-Ordinaria-No-1.pdf
45. De los siguientes links, se hace referencia a que corresponden a dieciséis sesiones ordinarias y extraordinarias, enlaces que se constataron resultados iguales, adjuntado únicamente para efectos demostrativos los ejemplos siguientes:

[image: ]
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46. Como se aprecia, despliega un mensaje de archivo no encontrado, que ocurre cuando efectivamente este si existió pero por alguna causa fue eliminado de ese directorio, por lo que el URL queda sin contenido.

47. Luego entonces, los enlaces entregados no pueden ser tomados en consideración para colmar la solicitud en comento, resultando dable ordenar las actas que hayan sido generadas, poseídas o administradas a la fecha de la solicitud. Haciendo énfasis en que resulta innecesario hacer un análisis pormenorizado de su marco normativo para poder determinar si generó, posee o administra lo solicitado, toda vez que con base en la propia respuesta emitida Secretario del Ayuntamiento, acepta de manera expresa que se genera, posee y administra.

48. Empero, ello no es obstáculo para realizar las siguientes precisiones. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconoce en su artículo 112, a los Municipios como la base de la división territorial y organización política y administrativa del Estado, además de establecer las funciones y atribuciones contenidas en la Constitución Federal, cuestiones que no se pasaron por alto al emitir la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en virtud de que la misma, acoge lo establecido por las Constituciones en comento, al incluir al municipio libre como la base de la división territorial y de la organización política del Estado, el cual es gobernado en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal, y el número de regidores y síndicos que la ley determine, quienes tomarán sus decisiones mediante asamblea deliberante, de conformidad con el párrafo primero del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a saber:

“Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de esta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales, quienes durarán en sus funciones tres años.”

49. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en sus artículos 28, 29, 30, 48 y 91, en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
…

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. 
Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad.
…
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
…
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;
[…]
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;”

50. De lo anterior se desprende que cada sesión del Ayuntamiento, ya sea ordinaria o extraordinaria, debe elaborarse el acta correspondiente, misma que debe contener los acuerdos, asuntos tratados y el resultado de la votación, función que le corresponde al Secretario del Ayuntamiento, quien además deberá llevar y conservar el libro de las actas de cabildo con un extracto de las mismas

51. Por otro lado, no debe perderse de vista el contenido de los artículos 92 fracción L y 94 fracción II inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;
 […]
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
...
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;”

52. De lo anterior se advierte que los municipios deben hacer pública como parte de sus obligaciones de transparencia comunes y específicas, de manera actualizada, además de los controles de asistencia y el sentido de la votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos, las actas de las sesiones de cabildo ordinarias y extraordinarias, información que se traduce en lo requerido por la parte Recurrente.

53. Ahora bien, cabe recordar a este rubro que el particular no solicitó copias simples, sino certificadas y en medio magnético. Al respecto, es menester señalar que se encuentran reguladas por el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 148, fracciones III y IV, aplicable al Sujeto Obligado al estar incluido en el Título Cuarto “De los Ingresos de los Municipios”, Capítulo segundo “De los Derechos”, Sección cuarta “De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública”, por lo que respecto del cobro de certificación, deberá por ser criterio mayoritario del Pleno con costo.


54. Así, se tiene que en el derecho de acceso a la información el cobro por su entrega en medios magnéticos o disco compacto es un derecho que cobra el Estado y sus organismos y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo. No obstante, lo anterior, en el caso en particular su cobró no resultará procedente para el caso de que el solicitante proporcione el medio en el que requiera le sea entregada la información pública.

55. Como se desprende de la solicitud de información el recurrente requirió como medio de acceso copia certificada en medio magnético de todas las actas de cabildo realizadas desde el inicio de su administración 2022-2024; y si bien, la modalidad de disco compacto se equipara a la  reproducción de documentos; sin embargo, no se prevé de manera específica la certificación de los mismos.


56. Es menester precisar que, la certificación que se realice en materia de transparencia no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos solicitados obran en los archivos de los sujetos obligados, en el estado en el que se encuentran, ya sea en original, copia simple o copia certificada, por lo que en ese sentido se deberá señalar la modalidad en la que se posee.

57. Por lo que si bien, dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, no existe la modalidad de disco compacto certificado, cierto es también que no pasa desapercibido que  los ayuntamientos, las dependencias y entidades de la administración pública municipal, previstos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, son sujetos obligados de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, de conformidad a la fracción II, del artículo 2, de la citada Ley, misma que refiere en el artículo 69, fracción III,  que las personas físicas y/o jurídico colectivas tienen entre otros, el derecho a obtener copias digitales de los documentos que formen parte de los expedientes en los que tengan el carácter de solicitantes, por lo que se puede realizar la digitalización de los documentos solicitados, grabarse en un disco compacto en formato no editable, y certificar el contenido, debiendo cubrir el costo de la certificación de cada una de las documentales solicitadas y el costo del disco compacto, la parte recurrente, salvo  que proporcione el medio en el que requiera le sea entregada la información pública.

58. Seguidamente, aparece la solicitud d) Nombramientos de directores, coordinadores, titulares o jefes de área, a la cual recayó la siguiente respuesta:
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59. Contexto que se desestima por no corresponder a datos personales susceptibles de no ser entregados. Al respecto, cabe traer a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, misma que establece  lo siguiente: 

TITULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales
CAPITULO UNICO
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
I. a V…

VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.

VII a VIII… 
Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas a un contrato civil o mercantil.

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.

ARTÍCULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.

ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública.
Sin que lo anterior implique o signifique transgredir derechos laborales, sociales o colectivos adquiridos por los trabajadores.
No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema.

ARTÍCULO 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de confianza, se entenderán como funciones de:
I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades administrativas;
II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las instituciones públicas o de sus dependencias o unidades administrativas;
III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opiniones o dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias y unidades administrativas;
IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos del fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la sociedad;
V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función jurisdiccional;
VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en casos de riesgo, siniestro o desastre;
VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y
VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de decidir o determinar su aplicación o destino.

ARTÍCULO 10.- Los servidores públicos de confianza únicamente quedan comprendidos en el presente ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el Estado.
Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores en cualquier nivel o tipo, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su nombre.

ARTÍCULO 11. Los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. Para este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto.
Para este efecto, en caso de ser sindicalizados deberán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente con antelación para ocupar dicho puesto.

ARTÍCULO 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales.

ARTÍCULO 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra determinados, aquéllos que presten sus servicios bajo esas condiciones, en razón de quela naturaleza del servicio así lo exija.

ARTÍCULO 14. Sólo se podrá contratar la prestación de servicios por tiempo determinado en los siguientes casos:
I. Cuando tenga por objeto sustituir interinamente a un servidor público;
II. Cuando sea necesario realizar labores que se presentan en forma esporádica;
III. Cuando aumenten las cargas de trabajo o haya rezago y se establezca un programa especial para desahogarlo, o para apoyar programas de inversión.
El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo determinado será de un año ininterrumpidamente, excepto cuando se trate de sustituir interinamente a otro servidor público o tratándose de programas con cargo a recursos de inversión y en los casos de terminación o conclusión de la administración en la que fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de esta ley.

ARTÍCULO 15. Cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato.

ARTÍCULO 16.- Los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y de tránsito estatales y municipales, se regirán en el desarrollo de sus actividades por sus propios ordenamientos.

ARTÍCULO 17. Los servidores públicos deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser extranjeros cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de que se trate. La contratación de éstos será decidida por los titulares de las instituciones públicas oyendo al sindicato, en su caso.

ARTÍCULO 18.- Las Actuaciones que se hicieren con motivo de la aplicación de la presente ley, no causarán pago de derechos, a excepción de las copias simples o certificadas que requieran las partes, las cuales serán a su costa.

CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

CAPÍTULO IV
De la Jornada de Trabajo, de los Descansos y Licencias
ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.

ARTÍCULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente:
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas;
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna.

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2019
Artículo 20. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal se auxiliarán de los subdirectores, jefes de departamento, homólogos y equivalentes, y demás servidores públicos que conforme al presente reglamento y el presupuesto Municipal les sean autorizados.

60. De lo anterior, podemos concluir que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos, se entiende establecida, mediante nombramiento Formato Único de Movimiento de Personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y percepción de un sueldo, así mismo los nombramientos o formato único de movimientos de personal de los servidores públicos pueden contener la jornada de trabajo y la jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta. Luego entonces, resulta dable ordenar el nombramiento Formato Único de Movimiento de Personal o, contrato de mandos medios y superiores, como lo son: directores, coordinadores, titulares o jefes de área.

61. Respecto del curriculum y documentos que acrediten los estudios y experiencia laboral del actual Presidente Municipal, de la respuesta no se desprende pronunciamiento al respecto. En ese sentido al referirse al Presidente Municipal, nos encontramos en el entendido que corresponde a un servidor público que ingresó a ese encargo mediante un proceso de elección de la ciudadanía a través de la emisión de votos o dicho de otra manera mediante la elección popular.

62. Luego entonces, si bien es cierto que para el ingreso de su cargo no fue necesario que entregara un curriculum vitae, este puede eventualmente obrar en sus archivos; pero además el SUJETO OBLIGADO si cuenta con una obligación de transparencia al respecto, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	I al XX…

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII a XLII…

63. En este mismo sentido, se pronunció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), al establecer en el Criterio  03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar  el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la curricula vitae, o bien, en las solicitudes de empleo, el cual para mejor referencia se  transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

64. De acuerdo con lo expuesto el curriculum vitae de servidores públicos es información de naturaleza pública, en su caso en versión pública. Atento a lo anterior es que resulta dable ordenar a el SUJETO OBLIGADO a efecto de que haga entrega del curriculum vitae o la ficha curricular del Presidente Municipal de la Actual administración pública municipal.

65. Para el caso de la experiencia, el propio curriculum y ficha curricular precisamente permite probar la experiencia laboral de una persona, subsecuentemente dicho soporte documental colma el rubro restante.

66. Posteriormente, deviene la solicitud de información relativa a la Acta entrega - recepción del actual Presidente Municipal, de la cual tampoco existió pronunciamiento o entrega de información, por lo que resulta dable realizar el siguiente pronunciamiento.

67. Los Lineamientos que regulan la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, prevé en su artículo 7 fracción I, así como en los artículos 16, 29 y 37 lo siguiente: 

“Artículo 7. Son sujetos a entrega-recepción:
1. En los municipios: 
a) Presidente 
b) Síndico(s) 
c) Regidores 
d) Secretario del ayuntamiento 
e) Tesorero 
f) Director de administración o su equivalente 
g) Director de obras públicas o su equivalente 
h) Titular del órgano de control interno 
i) Titular de la unidad de información 
j) Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la entidad.

Artículo 16. El acto de entrega-recepción será público, con excepción del que a consideración del Órgano Superior, convenga que sea privado; éste se llevará a cabo en las oficinas de los integrantes del ayuntamiento; de los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal.
Artículo 29. El acta y la información derivada del acto de entrega-recepción se deberán generar obligatoriamente en el sistema implementado para tal efecto. 
En el acto intervendrán: 
a) El servidor público entrante 
b) El servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción 
c) El testigo del servidor público entrante 
d) El testigo del servidor público saliente o testigo del servidor público que presenta la información para la entrega-recepción 
e) El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso 
f) El representante del Órgano Superior, cuando corresponda.

Artículo 37. El acta original de la entrega-recepción y el paquete generado por el sistema se distribuirán, según el caso de la manera siguiente:
 a) Al servidor público entrante: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
b) Al servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
c) Al titular del órgano de control interno o al síndico en su caso: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
d) Al Órgano Superior: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).

68. Por lo que tratándose se servidores públicos del Municipio resulta aplicable el formato establecido en los Lineamientos que regulan la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México[footnoteRef:2], tal y como se puede apreciar a continuación:  [2: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ago023.pdf] 
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69. En ese sentido, de los preceptos en cita se advierte que, los servidores públicos tienen la obligación de hacer la entrega del área de la que son Titulares cuando se separen de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo las licencias, suplencias, encargos o término del periodo constitucional, en los términos de la legislación aplicable; asimismo, los documentos de entrega-recepción deberán constar en un acta administrativa y sus anexos en la que intervendrán los sujetos obligados entrante y saliente, los testigos correspondientes, el representante del Órgano de Control Interno y a falta de éste un representante de la Secretaría de la Contraloría. 

70. Una vez precisado que EL SUJETO OBLIGADO acorde a sus atribuciones, funciones, facultades o competencias se encuentra en posibilidad de facilitar el acta de entrega recepción requerida mediante solicitud de acceso a la información pública por parte del recurrente.

71. Seguidamente deviene la solicitud de información relativa a la Constancia de Mayoría del actual Presidente Municipal y, de la cual tampoco existió entrega de la información o pronunciamiento alguno.

72. En este sentido, se traen a colación los artículos 11 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 214, 220 fracción V y 221 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, normatividad invocada que dispone a la literalidad: 
“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 11.- (…)
El Instituto Electoral del Estado de México contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley de la materia. El Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la materia, las actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura política, derecho y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, escrutinios y cómputos, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones locales, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, tonteo rápido y sobre mecanismos de participación ciudadana, así como las que le delegue el Instituto Nacional Electoral.
(…)
Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría de los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. 
(…)
Código Electoral del Estado de México
Artículo 214. En cada uno de los municipios de la entidad, el Instituto contará con los siguientes órganos: 
I. La Junta Municipal. 
II. El Consejo Municipal Electoral.
Artículo 220. Los consejos municipales electorales tienen las siguientes atribuciones:
(…)
V. Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de asignación de regidores y síndico, por el principio de representación proporcional.
Artículo 221. Corresponde al Presidente del Consejo Municipal Electoral:
III. Realizar el cómputo municipal de la elección de ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional.
IV. Expedir la Constancia a la planilla de candidatos para el Ayuntamiento que haya obtenido mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Municipal, así como las constancias de asignación por el principio de representación proporcional.” [Sic]
73. Derivado de lo anterior, se desprende que el Instituto Electoral del Estado de México funge como un órgano constitucionalmente autónomo, cuyas funciones se encuentran preponderantemente encauzadas al desarrollo de la democracia y la cultura política en el Estado de México. Por otra parte, resulta ámbito de su competencia expedir las constancias de mayoría que resultan de interés a la particular, no obstante lo anterior, la esencia del derecho de acceso a la información pública consiste en acceder a la información generada, poseída y administrada por los Sujetos Obligados. 

74. En este sentido, resulta procedente ordenar la entrega de la constancia de mayoría expedida a favor del Presidente Municipal de la Actual Administración Pública Municipal.

75. Relativo a las copias simples de los convenios en los cuales el Ayuntamiento ha sido parte, el SUJETO OBLIGADO remitió enlaces de Internet que como anteriormente se señaló, también pueden colmar el derecho de acceso a la información pública, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por reproducidos los argumentos de referencia en el presente apartado como si a la letra se insertaren.

76. Ahora bien respecto de su contenido se insertan la siguiente página, únicamente a modo de ejemplo, máxime que ya son del conocimiento de las partes:
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Url: https://www.jilotepecmex.gob.mx/transparencia/2022/secrAyto/abril/Convenio/CONV-DE-CONTROL-DE-ASESORIA-CON-EL-PEDER-LEGISLATIVO.pdf
77. Como se logra apreciar, el Convenio contenido en la URL entregada, su contenido es accesible; sin embargo, en el oficio remitido por el SUJET OBLIGADO se hacen alusión a diversos Convenidos celebrados; empero, el enlace de descarga para todos es el mismo, como se observa:
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78. Luego entonces, de los dieciséis convenidos que establece que se celebraron únicamente es posible visualizar uno. En ese sentido recordar que el derecho de acceso a la información es un derecho que versa sobre documentos por lo que este se colma una vez que se tuvo acceso al soporte documental en donde conste o se advierta lo solicitado, de manera tal que es dable ordenar la información requerida al rubro de mérito, no pasando desapercibido que se omite un análisis pormenorizado del marco de atribuciones del  Ayuntamiento para poder determinar si genera, posee o administra lo solicitado, toda vez que ya asumió expresamente que si cuenta con lo solicitado.

79. Ahora bien, respecto de la totalidad de Convenios celebrados que se informa, es de precisar, que este este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

80. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

81. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

82. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.  

83. Por otro lado, respecto del planteamiento relativo a copias simples, debe señalarse que las documentales que sean entregadas a través del SAIMEX, hacen las veces de copias simples; toda vez que estas pueden ser reproducidas mediante impresiones por el propio particular, siendo esta una copia simple al no contener algún tipo de certificación por parte de una autoridad, de manera tal que bajo los principios de sencillez y rapidez que rigen al derecho de acceso a la información pública, se advierte innecesario ordenar la entrega de copias simples a efecto de que el particular deba trasladarse a las instalaciones del SUJETO OBLIGADO para que le sean entregadas las copias que el mismo puede reproducir.

84. Finalmente a la solicitud de información de mérito, deviene el requerimiento relativo a la copia simple de las actas de instalación de todos los Comités que ha integrado el Municipio de Jilotepec, durante la presente administración.

85. Al respecto, se adjuntó a la respuesta los archivos denominados: respuesta 052.pdf, ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE PLANEACIÓN.pdf, ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA.pdf, Acta Instalacion Comite Gobierno Digital.pdf, COMITE MPAL DE POBLACION.pdf, ACTA DE INSTALACION COMITE TRANSPARENCIA.pdf, CTA INSTALACION COMITE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.pdf, Comite erradicación trabajo infantil.pdf y Acta de Instalación Comite CAAESYOP.pdf.

86. De las cuales se constató corresponde a actas de instalación de comités municipales de la actual administración pública municipal, como se observa:
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87. No obstante, las actas solo fueron adjuntadas a la respuesta sin que para tal efecto existiera un pronunciamiento relativo a si son todas las actas con que cuenta. Luego entonces, al respecto se observa que se adjuntaron las actas pertenecientes a las Comisiones de Planeación, Seguridad Pública, Gobierno Digital, Población, Transparencia, Bienes Muebles e Inmuebles, Erradicación de Trabajo Infantil y de Servicios y Obras (CAAESYOP). No obstante el Bando Municipal del Ayuntamiento de Jilotepec 2022, establece que se cuentan con las siguientes Comisiones:
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88. En este sentido, el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, desde el treinta de septiembre del dos mil veintidós, dispone lo siguiente:
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 

I. Serán permanentes las comisiones:  
a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal;  
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno;
d) a z.3) Derogado.
II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.

89. Así las cosas, las Comisiones a las que hace referencia la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se dividen en dos, permanentes o transitorias, siendo las primeras de ellas: las de gobernación, planeación para el desarrollo y de hacienda; esto es, que dichas Comisiones siempre deberán estar instaladas a fin de atender las necesidades propias de la Administración Pública Municipal; en este tenor, el artículo en cita establece que las demás Comisiones que se instalen en los Ayuntamientos, corresponderán a las necesidades de cada Municipio, siendo que las mismas podrán ser transitorias o bien, permanentes.

90. Entonces, conforme a lo hasta aquí expuesto,  no es viable tener por atendida la parte de la pretensión del Particular correspondiente a todas las actas de Instalación de las Comisiones de la Administración Pública Municipal de Jilotepec, pues aunado a lo que dicta la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se advierten comisiones faltantes.

91. Concluidos los rubros de referencia, sobreviene el Recurso de Revisión acumulado diverso; es decir el 09769/INFOEM/IP/RR/2022, en donde de manera literal se requiere lo siguiente:

“Solicito saber cuantos directores, coordinadores o titilares de área tiene el Ayuntamiento de Jilotepec. El nombre completo de cada uno de los servidores publico que se solito en la pregunta anterior. Cuanto gana cada servidor publico mencionado en la primera pregunta (establecer de ,manera individual, asi como gratificaciones de ser el caso), acreditarla con documento oficial. Copia del Organigrama del Ayuntamiento de Jilotepec. Acta de Cabildo donde fue aprobado el organigrama de Jilotepec.”

92. A la cual se anexó la siguiente información:
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93. A la cual recayó la siguiente inconformidad: “NO FUNDAN NI MOTIVAN SU CONTESTACION, DEJAMENDOME EN ESTADO DE INDEFENCIÓN VULNERANDO MI DERECHO A LA INFIORMACIÓN YA QUE NO PROPORCIONA TODO LO QUE SE LE PIDE”

94. Ahora bien, de la respuesta entregada se advierte que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad, en virtud que se remitió un directorio del cual se pueden obtener el número y nombre de los titulares de área del Ayuntamiento, teniendo por colmado, los primeros dos rubros de la solicitud.

95. Seguidamente, deviene el rubro relativo: “…Cuanto gana cada servidor publico mencionado en la primera pregunta (establecer de ,manera individual, asi como gratificaciones de ser el caso), acreditarla con documento oficial…”. Al respecto, se entregó el presupuesto basado en resultados (PbRM 05) del que se desprende el tabulador de sueldos que contiene, sueldos base de categoría y sueldo base así como otras percepciones y gratificaciones; luego entonces al ya tener acceso a los nombres y cargos de titulares de área, con el documento entregado, el particular puede cotejar y obtener la información de su interés.

96. Al respecto, es de recordar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho que versa sobre documentos, luego entonces este se colma con la entrega del soporte documental donde conste o se advierta lo solicitado, como resulta del caso concreto. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
97. En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que aconteció en el presente caso.

98. Finalmente, deviene la solicitud de información relativa al organigrama, mismo que se encuentra adjunto al único archivo entregado y que corresponde al de la actual administración pública municipal, de manera tal que se considera colma la solicitud de información, toda vez que corresponde a la representación gráfica de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

99. Empero, de la respuesta no se advierte que se haya remitido el acta de cabildo en la que fue aprobado y que fue materia de la solicitud de información; asimismo tampoco se desprende que exista pronunciamiento al respecto. En ese sentido la Ley Orgánica Municipal establece:
“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.”
100. Como podemos apreciar los ayuntamientos sesionan cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera, también establece que las sesiones de los ayuntamientos son públicas y que deben transmitirse a través de la página de internet del municipio.

101. En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:
“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;

102. Respecto del organigrama en comento, es necesario referir que nos referiremos a la estructura orgánica, el derecho positivo vigente en materia de acceso a la información pública establece tal conceptualización como estructura orgánica, como se puede apreciar a continuación: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;”

103. Como podemos apreciar la publicación de la estructura orgánica es una obligación que el sujeto obligado debe observar en todo momento, y procurar que en la página se encuentre disponible para el público en general.

104. Por otro lado, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la fracción II, (estructura orgánica), establece: 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto, de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. 
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta leyenda se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción. 
Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado.
…
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados
105. Como podemos apreciar la generación del organigrama es una obligación irrestricta para el sujeto obligado, por lo que resulta dable ordenar el acta de cabildo en que se aprobó. Con la anterior determinación, se considera quedara por colmado a cabalidad el derecho del ahora RECURRENTE, mismo que corresponde al derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

106. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


107. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
108. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

109. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

110. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
111. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

112. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

113. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

114. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

115. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

116. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


117. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

118. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

119. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

120. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

121. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

122. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

123. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Jilotepec, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.
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I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 
124. Como anteriormente se mencionó, debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

125. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



126. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

127. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 09768/INFOEM/IP/RR/2022 y 09769/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Jilotepec a las solicitudes de información 00052/JILOTEPE/IP/2022 y 00054/JILOTEPE/IP/2022, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Acuerdo del Comité de Transparencia en el que de manera fundada y motivada, clasifique como confidencial, el Acta de Nacimiento del Presidente Municipal de la actual administración;

b) En medio magnético certificado, las actas de cabildo celebradas del 1 de enero al 29 de abril de 2022;

c) Nombramiento o, Formato Único de Movimiento de Personal o, contrato, de directores, coordinadores y titulares o jefes de área, en funciones al 29 de abril de 2022;

d) Curriculum Vitae y soporte documental comprobatorio o, ficha curricular del Presidente Municipal de la actual administración;

e) Acta entrega - recepción del actual Presidente Municipal;

f) Constancia de Mayoría del actual Presidente Municipal;

g) Convenios celebrados en los que el Ayuntamiento fue parte, del 1 de enero al 29 de abril de 2022; y

h) Actas de instalación de las Comisiones faltantes, al 29 de abril de 2022.
i) Acta de Cabildo, mediante la cual se aprobó el Organigrama del Ayuntamiento de Jilotepec, vigente al 2 de mayo de 2022.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

Para el caso que la información que se ordena clasificar en el Inciso a), no haya generado, poseído o administrado información, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

Para la expedición de la información en medio magnético que se ordena en el Inciso b), el SUJETO OBLIGADO deberá informar al Recurrente mediante SAIMEX el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, días, horas hábiles, y procedimiento de pago de los derechos respectivos, etc.). Para el caso de que el Particular proporcione a la autoridad municipal el medio magnético o CD-ROM en el que requiera le sea entregada la información pública, no habrá costo que cubrir.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, o bien, vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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1.- Saber Cudl es el nombre correcto y con el cual se ostenta el actual Presidente Municipal de
Jilotepec, administracion 2022-2024. Respetuosamente me permito comunicarle que el nombre

correcto es: Lic. Rodolfo Nogues Barajas.
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‘OFICIO NO. AI/DA/310/2022

Jilotepec de Molina Enriquez, México a 16 de mayo de 2022

LIC. RAYMUNDO DE JESUS ALCANTARA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

De conformidad con los articulos 4, 12, 16, 19, 23, fraccién IV, 24, fraccién XI y dltimo
parrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
¥ Municipios; me permito comentar a usted lo sigulente

En atencién al oficio JIL/UT/066/2022 de fecha tres de mayo de dos mil veintidés, en el que
solicita o referente a:

4.- copia de los nombramientos de cada uno de los directores,
coordinadores, titulares o jefes de drea de) Ayuntamiento de Jilotepec.. ”.
(sic)

Al respecto me permito informarle respetuosamente lo siguiente:

L& regulacién de archivos a nivel nacional fue fortalecida con la emision de la Ley General de
Archivos, la cual tiene como uno de sus objetivas, establecer los principios y bases generales para la
organizacién y conservacion, administracion y preservacién homogénea de los archivos en posesion
de cualquier autoridad, entidad, 6rgano y organismo de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial,
rganos auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos piblicos, asi como de cualquier
persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos piblicos o realice actos de autoridad
de la federacion, las entidades federativas y los municipios.

Asimismo, promueve el uso de métados y técnicas métodos y técnicas archivisticas encaminadas al
desarrollo de sistemas de archivos que garanticen la organizacion, conservacion, disponibilidad,
integridad y localizacion expedita, de los documentos de archivo que poseen los sujetos obligados,
contribuyendo a la eficiencia v eficacia de la administracion pblica, la correcta gestion
gubernamental y el avance institucional. Por su parte la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujstos Obligados, establece las bases minimas y condiciones
homogéneas que regirén el tratamiento de los datos personales y e! ejercicio de los derechos de
acceso, rectificacion, cancelacidn y oposicidn, mediante procedimientos sencillos y expeditos, asi
como garantiza la observancia de los principios de proteccion de datos personales previstos en la
presente ley y demés disposiciones que resuiten aplicables en la materia.
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Por lo anterior, considerando los principios que establece la normatividad en materia de
organizacion de archivos, asi como en la proteccion de datos personales, y reconociendo que el
expediente de personal es un documento de archivo que contiene datos personales, al conservar
toda la trayectoria laboral de los trabajadores de este ayuntamiento, asi como datos de
identificacion de cada uno de ellos; en este orden de ideas dichos nombramientos forman parte
integra de los expedientes de cada uno e estos servidores publicos por lo que son considerados
datos personales que hacen identificable a la persona, ms aun que dentro de la informacion
solicitada (nombramientos) se encuentran los correspondientes a servidores piblicos que ejercen
funciones operativas relativas a seguridad publica y proteccion civil la cual podria ser aprovechada
por grupos criminales dejando en estado de indefensicn a dichos servidores pablicos.

Derivado de lo anterior los mismos se conservan en resguardo estricto de Ia Direccion de
Administracidn, sin que se pueda entregar a través de este medio copia toda vez que no son
informacién piiblica de oficio consagrada en los articulos 92, 93 y 94 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; mas ain de entregar dicha
informacién se estaria en posibilidad de infringir fo dispuesto en el articulo 50 fraccidn X! de la Ley.
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Sin mas por el momento quedo de usted, como su atenta y segura servidor.

LIC. DIANA LAURA ALCANTARA NAVARRETE
DIRECTORA DE ADMINISTRACION
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Siendo responsables de la informacion los servidores publicos que Se encontraban en funciones al momento de ejercer los
recursos.

Asticulo 28. La admiistracién piblica municipal saliente, debera entregar a la nueva administracién el proyecto de
presupuesto para el ejercicio que inicia, de acuerdo a lo establecido en la normatividad en la materia

U}

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION

En el municipio de 2)___, México, siendo las @ horas con 3) minutos del dia
(@) de (@ del aiio dos mil @) ~en las oficinas que ocupa
(5 con”doriciio en 6) : Teunidos los _Gudadanos 7
SERVIDOR PUBLICO SALIENTE & . SERVIDOR PUBLICO ENTRANTE; @)
TESTIGO DEL SERVIDOR PUBLICO SALIENTE ) . TESTIGO DEL SERVIDOR PUBLICO
ENTRANTE y 10 __(10)__ para dar cumplimiento a o dispuesto en los articulos 19 de la Ley Organica
Municipal del Estado de México: articulos 4. 8, 14, 16 y demds relativos aplicables de los Lineamientos que Regulan Ia
Entrega-Recepcion e la Administracn Pibla unipal del Estado do éxco se procede a levar cabo ol acto de
entrega-recepcién del drea de  donde el (a) ciudadano (@)
quien ocupo el cargo de — o ¢ petodo compron e (12 El
13 entrega al (a ) ciudadano (a) . ¢l despacho de la unidad adminsirativa,
TSR SRR, doturnios ¢ lomasin TS 35S ubIToReS TGS, acuhades y actividades del drea.———

Acto continuo e (i) ciudadano (2) o . SERVIDOR PUBLICO SALIENTE, manifesta lamarse como ha
quedado escio, con domiciio aciual &n 14) . con Ciave Unica de Regisiro de

Pobacion (CURP) (15 ‘con Regisiro Federal de Conibuyentes (RFC) ____(16) con teléiono
particular | Guien se identfica con __(20) __con folo____ 201 xpedida por el
P — T KA e e e i
‘S e artfcuio 76, fracciones XVII y XVIl de os Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepcidn de la Administracion
Publica Municipal del Estado de México, sefiala como domiciio para ofr y recibir todo tipo de notficaciones el ubicado en
18 el cusl se encuentra dentro del terrorio del Estado de Mésico, renunciando a cuslquier
o que por razén de sy domiclio presente o fuluro e pudiera corresponder y autoriza al (os) cudadano (s).
) bara que a su nombre y representacion recba (n) todo po de documenios
fefacionados con el e/ersico del Gargo que tuvo conferido, con l presente entrega.recepcién y con a revisién y fiscalizacién
que realce e Organo Superior de Fiscalzacien del Estado de Méxco; asi mismo, el SERVIDOR PUBLICO SALIENTE:
ontincia manifestando que conforme al articulo 156, fraccién | del Codigo Penal del Estado de Meéxico, conoce que comete
el delto de faiso testimonio, el que interrogado por alguna autoridad piblica o fedatario en ejercico de sus funciones o con
molivo de ellas, falare & la verdad; asi mismo, reconoce que al responsable de este delfo Se le impondrén de dos  seis
afios de prision y de treinta a setecientos cincuenta dias mula; por 1o que, en este aclo bajo protesta de decr verdad,
asevera que o asentado en Ia presente acta, Ia informacién contenida en sus anexos y lo archivado y procesado en los
medios Gpticos es veridico, oportuno y confiable, foda vez que dicha informacién, se encuentra Soportada con los
documentos y constancias, Ias cuales se encuentran custodiadas y conservadas en los archivos de la ofcina que se
entrega.- iy
En uso de la palabra el (a) cludadano (a) @ . SERVIDOR PUBLICO ENTRANTE, manifiesta lamarse
‘como ha quedado escio, con domiciio acial &n 14 . el cual se encuentra dentro del
tertiloro del Estado de México, con Clave Unica dé Regisio @ Poblacion (CURP), 15 con Regisio
Federal de Contribuyentes (RFC) (16 con teléfono particular {7 “Guien se idenifica
n _(20)_ con folo 20) expedida por el e} e Ta que se obliene copia
fotosidica y & anexa a la presente, quien fus designado para ocupar el cargo de 11 a partr del
12 S ==

01:08p. m,
02/05/2019
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Comentaros

Relacin de Proyectos Productvos.
Comentaros

INFORMACION FINANCIERA

‘Coneifiacen en s ngresos Presupuestaros y Contables.
Comentaros

‘Coneitiacén ene s Egresos Presupuestario yos Gasios Contables
Comentaros

Notas aos Estados Financieros.
Comentaros

Estado de Stuscién Financiera Consaldade.
Comentarios

Estadode Actvidades Consoldade
Comentarios

Estadode Variacion en s Hacienda Piblca Consalcado,
Comentarios

Estado e Cambios en la Stuacion Fnsncira Consoidado.
Comentarios
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47, Estago o Fijos de Efecivo Consoldado.
Comentarios

48, Estago Analico e Ingresos ntegrado
Comeniarios

49, Estado Anaiticodel ercicio dl Presupuesto de Egresos Itegraco

50, Notas 3 Comportamiento del Eercic Presupuestao
Comentaros

INFORMACION LABORAL

Relacion de Covenios Sincaies.
Comentaros

Relacion de Juiios Laborales Vigents.
Comentaros

INFORMACION CATASTRAL

ventaro de Archivo de Tramite en Materia Catasral
Comentarios

Inventaro de Documentacién no Convencions en Materia Catasta,
Comentarios

Inventaso de Acervo Bibiogrfica ylo Hemerografico en Maleria Catastl
Comentarios

Iventaro de Archiva de Concentacion en Mt Catasira,
Comentarios

INFORMACION DE OBRAS PUBLICAS

Reacion e Obrasyio Servicios Relacionsdos,de s Administacion Muricioa.
Comentaros

ventar e Insumos de Obra Pibica.
Comentarios

Iventar de Amacén
Comentarios

INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD MUNICIPAL.

Estructura Orgénica Admnstratia de s Enicad Municipsl (Pubicada en s Bando Muricipa),
Comentarios

Manual de Organizacen.
Comentaros

Reglamento inerno
Comentaros

Relacion del Personal d a Entidad Mricial
Comentaros

Integracon d los Miembros del Ayuntamsento, Conseio o Junta de Gobiemo.
Comeniaros

0t:11p.m,
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INFORMACION PATRIMONIAL DE LA ENTIDAD MUNICIPAL

Inventasos (En formalo del CREG Patimorial)
2) Blnes Huebies.

Comentarios

) Bienes Muebles i o Cosl.
Comentarios

) Bones inmuebizs

Comentarios

Reacion de Bienes Inmuebis en Siacién de Arendamiento, Comodt o Ussfuct,
Comentaros

Reacion de Bienes Inmusbies en Proceso de Ensjenacin
Comentaros

Hoa de Tabajo paa la Concilacion Fisco Contable do los Bienos Muebles ¢ Inmucbies.
Comentarios

Concifacén Fisico-Contabe el Iventara de

2)Bienes Mueties.
Comeniarios
) Bianes InmudBies
Comeniarios

INFORMACION ADICIONAL

Relacion e Actas do Cabido, Conselo o Junta de Gobierno.
Comentaros

Arcivo Muricipa.
Comentarios

‘Senveios de ntem
Comentaros

‘oBsERVACIONES (24)

L informacion mencionada en Ia preserte y o relacionado can a geston de Ia acmistracidn pibica municpal forman
pate de a revison y fecaizacin aue resica 6 Organo Superr de Fiscaizacin del Etado e Mo y cemés
‘uioridades facutadas para ollo y on su caso, se puedan fncar y desindar responsabiidados. La proserle eniega-

opcion o exime da ninguna responsabikiad que puiera resullrie 3 los semidores pUBlos. respects da la
‘aomiisacion, maneio. cusioda y apicacn de ios racursos de acuerdo a lo esablecds en la Ley General de
Responsabiidados Admiisaivas y o la Loy de Responsabiiiades Admiisralvas de Estado do Mexco y Muricpos y
‘demas disposiiones legales, rogamentarias ¥ normaias. No habendo ol asunio que aseriar se da por leminado ol
presente acksce enlega recepoion Senco a5 (25) - oras deldia en qus 56 acia, imando sl ace y 3 margen
o que en ellantericron

01:12p.m,
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2022."Afo el Quincentenaria de s Fundacién de Toluca de Lerdo, Capita del Estado de Méxicor.

CONVENIO DE COLABORACION MUNICIPAL EN MATERIA DE CONTROL,
ASESORIA Y COORDINACION,| QUE CELEBRAN POR UNA PARTE; EL PODER( -
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN §
JOSE HERNANDEZ VENCES, CONTRALOR DEL PODER LEGISLATIVO Y POR LA
OTRA; EL MUNICIPIO DE JILOTEPEC REPRESENTADO POR EL LIC. RODOLFO
NOGUES BARAJAS PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL CONTADOR. §
FRANCISCO LUGO ARCE, CONTRALOR MUNICIPAL Y EL LIC. LEOPOLDO RAFAEL ~
OLGUIN MARTINEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES POR
BREVEDAD, EN LO SUCESIVO CONFORME A SU ORDEN, SE LES DENOMINARA
COMO <“EL PODER LEGISLATIVO® Y “EL AYUNTAMIENTO”, Y CUANDO ‘
INTERVENGAN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL |
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. ‘

ANTECEDENTES

1. » EL PODER LEGISLATIVO” a través de su Contraloria por disposicion de la i
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios,
tiene establecido un Sistema de Denuncias por medio de buzones instalados en _
los 125 Municipios de la entidad.

Il De conformidad con las atribuciones que Ia Ley y “EL PODER LEGISLATIVO
oforgan a su Contraloria, se brinda asesoria y capacitacién sobre control y
evaluacién en materia administrativa y juridica a los érganos de control intemo
de los municipios por medio de conferencias, cursos y talleres.

il Ambas partes, manfiestan su voluntad de mantener vinculacién en esta
materia, por lo cual, es su voluntad suscribir el presente convenio con base en
Ios siguientes:

DECLARACIONES
I “EL PODER LEGISLATIVO” declara que:

1. Corresponde al Poder Legislativo del Estado de México, las facultades y
obligaciones que sefialan la Constitucion Polica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, las
leyes federales y la legislacion local

2. “El PODER LEGISLATIVO” 2 través de su Contraloria, de conformidad con los
articulos 1, 2 fraccion 1, 1l y IV, 3 fraccién IX, 8, @ fracciones V y IX, 10 parrafo
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
'DE JILOTEPEC, EDO. DE MEXICO
2027 - 2024 uises sosemos

|
2022, Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

1 Sesién e Instalacién de la Comisién Edilicia de Planeacion para el
Desarrollo, del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec 2022-2024.

En el Municipio de Jilotepec, Estado de México; siendo las 17: 05 horas del dia
doce de enero del dos mil veintidds, reunidos en el Salon de Cabildos del
Palacio Municipal, los C.C. Integrantes de la Comisién Edilicia de Planeacién para
el Desarrollo, del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec 2022-2024; Lic.
Rodolfo Nogues Barajas, Presidente Municipal Constitucional y Presidente de la
Comisién; C. Maria del Rosario Franco Cruz, Cuarta Regidora y Secretaria de la
Comisién; y el Lic. Josué Martinez Pefia, Primer Regidora y Vocal de la Comision,
con base en lo dispuesto por el Articulo 30 Bis, Articulo 55 fraccién IV, Articulo 64
fraccion 1, Articulo 85 y 69 de la Ley Organica Municipal del Estado de México
vigente en la entidad, se realiza la 1° Sesién & Instalacion de la Comision Edilicia
de Planeacién para el Desarrollo, del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec
2022-2024.
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Articulo 44 Bis. - Son Comisiones Permanentes determinadas por el
Ayuntamiento de acuerdo a sus necesidades, entre otras:

I

Il
.
\'A
V.
VI
VI
VIl
IX.
X.
XI.
XIl.
XIIl.
XIV.
XV.
XVI.
XVIIL
XVIiL

XIX.
XX.
XXI.
XXII.
XXl

De Gobernacion, de seguridad publica, transito y proteccion ci
De Planeacién para el Desarrollo;
De Hacienda;
De Salud;
De Reglamentacion municipal;
De Prevencion y atencion de conflictos laborales;
De Prevencion de la violencia;
De Deporte y recreacion;
De Cultura y educacion;
De Infraestructura e inversion publica;
De Servicios publicos (alcantarillado, panteones, alumbrado
publico);
De Ecologia;
De Fomento agropecuario;
De Turismo;
De Poblacion;
De Asuntos Indigenas;

De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante;
. De Desarrollo y Fomento Econdémico (mercados, tianguis,
central de abastos, rastro);
De Prevencion social de la violencia;
De Atencion a la Discapacidad;
De Atencion al Adulto Mayor;

De Proteccion y bienestar animal;
. De Limites territoriales;

XXIV. De Movilidad y transporte;

XXV.

De Atencion a la violencia en contra de las mujeres;

XXVI. De Fomento forestal;

XXVII. De Derechos humanos;

XXVIII. De Transparencia;

XXIX. De Transversalidad de genero (igualdad de género).
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Anexo al presente el listado de los directores, coordinadores y titulares de
drea del Ayuntamiento de Jilotepec.

Respecto a cuanto gana cada servidor publico del listado anexo, remito el
tabulador de sueldos vigente mediante el cual podré observar las
percepciones del personal del ayuntamiento.

Adjunto el organigrama del Ayuntamiento de lilotepec.0
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